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Que Ta Junta de Sindicos. en su reunién ordinaria del Jueves, 11 de
marzo de 1999, previa recomendacién del Presidente Y del Vicepresidente

de la Universidad. asf como del Comité de Asuntos Académicos. aprobé 1a

siguiente:

POLITICA DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO SOBRE
INVESTIGACION INSTITUCIONAL

DEFINICION

La Investigacién Institucional (IR, por sus siglas en Inglés) es el
resultado de 1a suma de todos los procesos dirigidos a describir,
analizar y conocer la totalidad de quehaceres y actividades
(aprendizaje-ensefianza o instruccién, investigacién y desarrollo.
servicios y 1a administracién académica) que ocurren en las unidades y
en el sistema universitario para cumplir con 1a misién y los objetivos
programiticos. IR examina esas funciones ampliamente Y acoge los
procesos de recopilacién de datos fehacientes, el andlisis y el
desarrollo de estrategias en 3poyo al proceso de 1a toma de
decisiones.

PROPOSITO

Establecer una base racional de informacidn y de conocimientos para
los procesos de planificacién., 1a toma de decisiones y parz la
adjudicacién de recursos, al servicio de los gerentes académicos y
administrativos del Sistema de 1a Universidad de Puerto Rico. IR
proveerd el conocimiento necesario para la adjudicacién de Tlos
recursos cénsonos con los objetivos trazados en el Plan Estratdgico
Sistémico. En sintesis, IR provee el sistema de datos fehacientes, 1a
informacién y los conocimientos para establecer las bases racionales
que permita alcanzar las metas académicas, de investigacidn y de
servicio, con eficiencia y efectividad
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